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RADIO SIMON BULIVAR F.HÍSTEREO Capital de la Repúbli 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

.. 
| CIA. LTRA . L > Ca del Ecuador, hoy 

5 

¡| CAPITAL SOCIAL S/. 300.000,00 día Jueves veinte —- 
e | 

| 
| y cinco de lioviembre 

7E 

a! de mil novecientos 
¡ e 

1 , 

o! ochenta y dos ; ante 

| mi, doctor KEMIGIO 
10 L e 

| AGUILAR AGUILAR , 
| 7] 

_Movario Décimo Ortavo de este Cantón, comparecen los señores 
12 

Jorge Aguilar Veintimilla , de estado civil cábado , de pro- 
13 4 hradtoditasory. _ 

Pesiól , de nacionalidad ecuatoriana , Santiago Aguilar , de 
14 b 

15 | £stado civil,soltero  , de profesión estudiante , de naciona | 

lidad ecuatoriana , Belén Aguilar , de estado civil ,Soltera .* 
16 | 

| de profesión estudiante de nacionalidad ecuatoriana , todos   

por sus propios derechos ; y , el señor Ingeniero Bruce - 
  

loeneisen , de nacionalidad, chilena - , inteligente en eL | 
  

idioma castellano , Verente y representante: legal de la Compa-— 
  

úla Técnica Ecuatoriana de Inversiones TEIN C. LTDA ., confor- 

tw com
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A
 

A
 

    me consta del documento que se agrega . - Los señores compare- 

cigntes son'mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ca- l 

—, 

aces para contratar y poder obligarse a quienes de conocerlos 

e q 
—
 

  
| 

24 | P 
| 

doy fe; bien instruídos por mi el Notario en el objeto y resul- 
25   

tados de esta escritura pública, a la que proceden líbre y vo- 
  

luntariamente , capaces para ejercer el comercio . - Me pre- 
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sentan para que eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor 
1 
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- CONSTISUCION DE COMPAÑIA "En la ciudad de Quito, “.
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literal es el siguiente : Señor Notario : lin su llegistro de 
  

' 
: 
i 

Escrituras Públicas , sírvase extender una que contenga el 
  

  
q 

Í 

contrato de sociedad que se celebra al tenor de las siguientes 
  

cidusulas : COMPARECIENELO : “omparecen los señores : Jorge 
  

O 
OA
 

Aguilar Vei timilla , Santiago Aguilar y Melén aguilar, por ] 

sus propios derechos , ecuatorianos , mayores de edad, domi- 

ciliados en Quito, el pelior Jorge aguilar Veitimilla de estad 

    

civil casado y los doy señores aguilar de estado civil sulte- 

| 
A
 
a
 

o
 

  

roS. Uomparece además el señor Ingeniero Bruce Hoencisen , 

  

en calidad ue Gerente y representante Legal de la Conpañíía - 
  

Técnica Ecuatoriana de Inversiones TEIN C. LIDA., y solicitan 
  

a
t
o
d
o
s
 

a usted señor Notario , elevar a escritura pública el texto 
+. A A 

de esta minuta , con el objeto de constituir ,la compañía -— 

  1 
r
s
 

    
Pe Ao 

denominada " RADIO SIMON BOLIVAR Y. li. ESTEREO COMPAÑIA soma 

DA 4, la misma que se constituye de conformidad con las perti- 

  

  

    e A A A A A A A A A a | 

nentes leyes y las previsiones constantes en los siguientes | 

e a A A A A A A A A A A A A o] 

estatutos : so PatUTU 1 La CUiPavlA " RADIO SIMÓN BOLIVAR F.M.> 
  Pe a e e mm | 

| 

| ISTEREO COMPAÑIA LIMITADA " . Capítulo. Número Uno .DENOMENACION, 

DOMICILIO , DURACION Y OBJETO . - artículo “rimero . Denomina- 

Lo
   

  HR o A A A A A A A o — 

A
Á
A
 

ción . La _ compañía se denominará " RADIO SIMON BOLIVAR P. M. 
qE_ E - XX. 

ESTEREO COMPAÑIA LIMITADA " , la misma que se regirá  : de 
Po A A A A A A . P 

Ml 

  
» 

: aa - | 
conformidad con las pertinentes disposiciones , leyes y normas ¡ 

¡ 
J A A A A A A A e e 

constantes en esta escritura de Constitución. artículo Vegundo, 
j 
1 

| 
i 

nn A A A A A o 

| Objeto y liedios . La compañía tiene por objeto, realizar toda 1 

j 

¡ 
o A A A A A A A rr A A A O A e a e Ci 7 

, 

h- 

o clase de ectivivades relacionadas con la publicidad radial y 
A A o Pa o A A A a a. puño A a e A << 

| con el negocio de radiocifución y televisión en general ; por ] 

p IS - - 0-4 
| tanto, podrá celebrar y ” ejecutar toda clase « de . actos y ” contra-. 
Í 

¡ 
MM tos que persigan eye objetivo , incluso los que tiendan a La 
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£ importación de quipos , maquinarias y más elementos técnicos y   r 

, 

culturales a ello pertinentes ; podrá además efectuar las ac-   

pa 

tividades judiciales o extrajudiciales permitidas por la Ley , 
  

necesarios para cumvlir el objezo social . Artículo Tres - . 

  

s“omicilio . 1 domicilio principal de la Compañía , será la 
  

sx 

ciudad de Quito, por resolución de la Junta General , podrá   
y 

establecer sucursales, agencias 
N 

, estaciones de radio difusión 
  

A
 

e
 

e
 

en a. N. y F. MH. estaciones de televisión , almacenes , depósi- 
  

toy , olicinas , representaciones , etcétera , en la misma ciu- 

  

cad de Quito o en otras ciudades dentro y fuera del VPaís - 

ártículo Cuarto . Vuración.- La duración de la compañía será 
  4 

de treinta años , contados a partir de la fecha de inscripción 
  

de este contrato en el kegistro mercantil ; pero podrá disol- 
  

verse en cualquier tiempo , si así lo resolviere la Junta (Ge- 

    
neral ,en la forma prevista en la respectiva Ley y en este 
  

1 

1 
i 

Í 

1 contrato Social . CAPICULO NUMERO DOS . DEL CAPITAL SOCIAL . —- 

  

Artículo Vinco. Capital . yl Capital de la Compañiía es de Tres- 
  

cientos “Mil sucres, dividido en Trescientas participaciones So- 
  

A
 

  

  

  

  

tres participaciones Yociales de Un Mil sucres cada una , SUs- 
  

critas y pagadas en especie en su totalidad, lo que da un valor 
    

“iento “incuenta y “res mil sucres ; Señor SJantiago aguilar 

  

[esJalios , Seis participaciones sociales de Un.Mil sucres cada 

una suscritas y paradas en especie en su totalidad, lo que da 

  

  

j 

lun valor de seis mil sucres ; Señorita María Belén' Aguilar Veva 

' 

| llos , seis participaciones sociales de Un Mil sucres cada una, 
    suscritas y pagadas en especie en su totalidad, lo que da un 

| Lo a 

e
,
 

a 
a
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26 

27 

" técnica Ecuatoriana 
l 

de Inversiones " TEIN C. LTDA . Viento treinta y cinco participa- 
| 

ciones sociales de Un Mil sucres cada una , suscritas y pagadas 

valor dé Seis mil sucres ; Compañía limitada 

  

  

en especie en su totalidad, lo que da un valor úáe Ciento Treinta 

    
y cinco mil sucres . lin consecuencia el capital social de la 

1 

! 
4 ' 

  

“ompañía se encuentra integramente suscrito y pagado por Los 

socios . Artículo Seis . La com añía , de acuerdo con la Le y 

  

l y | 
áe comvuñilus , formará su fondo de reserva , por lo menos igual 

— 

al veinte por ciento del capital social , segregarndo Ínualmente 
  1 

para este efecto, un cinco por ciento de sus utilidades lóquidas 
  

y realizadas ; «rtículo Séptimo . kHeforma y Capital . En cuanto 

a aumento y disminución de capital , asi como respecto de amor? 

tización de partes sociales, la Vompañía procederá de acuerdo 
1 

4 
1 

> 

con lo previsto en las respectivas disposiciones de la ey de 

vompañías . Artículo UÚctavo . Sesiones y Nuevos Socios . Para 

  

que los socios cedan sus participaciones , asi como para la 
  

1   admisión de nuevos socios, será necesario el acuerdo unánine 
  

de los socios «Artículo Loveno. nesponsabilidad de los Socios 
    A A A A A A A A A O A A A A 

y beneficios . La responsabilidad de Los socios se limita al 
| 
| 
Í 
Í 
l 

o - 

monto de su ; aportaciones y percibirán ] los beneficios que les ' , 

a a a o — a | 

Corresponde A prorrata de la aportación social pagada por ellos. 

  
  

  

un generan sus derechos y obligaciones están regulados por lo, 
| 

  

dispuesto en el parragrafo cuarto de la Sección Quinta de la 

  
A a A | 

Ley de Vompañfas . CAPITULO HUMBRO TRES . ADMINISTRACION +=: 
  

A A e A 4 

ártículo “iez +. De la 2 Administración . La 4dministración de                             

la VCompañiía se hará por medio de la Junta General , el Presi-, 
1 
1 

1 
o A A e e e a — o 

dente , el Vicepresidente y el verente . artículo Únce . -= - 
1 

| 
1 

o o 

| 
L 

a o 

Junta General . “4 unta General de 3docios es el Urgano “upremo



“CEP O% 

de la Compañía . “ara que la Junta General pueda aportar cual- 
  

quier reducción o aumento del capital socicl , para que pueda 
  

prorrogar o restringuir el pla:o de duración de la Sociedad o 
  

A
A
 

A
 

—É 

pueda acordar la liquidación de la misma , antes del plazo se+ 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

4 

ñalado en este contrato social y reformarlo , se requerirá 

5 

su voto mayoritario del capitel social . ¿Artículo Voce . - - 
8 

Cuda participación social de Un Mil sucres da derecho a un 
7 

f 

| voto , en la Junta General de Socios de la “ompeñía . artícu- 
$8 

y 

| lo Trece .Reuniones . «a Junta General se reunirá ordinaria- 

o | 
|. mente , convocada por el lerente uneavez al año dentro de 

to [ 

a | los noventa días posteriores a la finalización del ejercicio 
-y 

económico de la compañía y, extraordinariamente cuando sea cor> 
12 

vocada por dicho funcionario por propia iniciativa o a pedido 
134 

j de log socios que representen por lo menos el dier por ciento 
14 | 

| . 

ás del capital social . ¿n las Juntas Generales únicamente podrá 
  

; considerarse o resolverse sobre los asuntos para los que espe+ 
18   

c.ficamente fueron convocados , so pena de nulidad . *uando 
  

todos los socios o sus respectivos representantes estuvieren 
N 

juntos , podrán constituirse en Junta General Universal , 

  

19 
  

siempre que por unanimidad resolvieren los asuntos a tratarse 

  

es ella ; para el efecto no se requerirá de convocatoria previa 

  

  

    

  

  y Da reunión deberá efectuarse en todo caso centro del terri- 

torio nacional . +1 acta de esa reunión, deberá eytar firmada 
    
  

| 
y | 

po todos los socios . Las convocatorias a Juntas Cenerales | 
  

: : 1 
| las hará el “verente en la forma prevista por la ley . Las ac-. 

  

| tas de las Juntas Uenerales sellevarán escritas a máquina y 

20 

debiúamente foliadas y serán firmadas tanto por el Presidente 

27; . 

| como por el vecretario de la Junta , de acuerdo a lo estable- 

28 Lo DN o i 
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11 

12 

13 

168 

19 

20 

E ” 

232) pa 

24 

26 

25 

cido en el Artículo ciento veinte y cuatro de la ley de Vompañías 
  4 

1 

y de conformidad con el artículo veinte y cuatro literal b) | 
  1 

¡ 
1 

del Heglamento de Juntas Generales de Socios publicado en el 
  

«egistro Uficial Número quinientos cuarcnta y tres , de diez 

    
y seis ue marzo de mil novecientos setenta y ocho . Artículo 
    

Catorce «Atribuciones de la Junta General . »on atribuciones 

  

| 
| 

| 

de la Juuta General : a) Acordar cambios sustanciales en el 

  

! 

1 

. : : : 2 , : oa | 
giro de los negoclos sociales dentro de sus propios objetivos; 

  

b) reformar este contrato social , previo el cumplimiento de 
    

los pertinentes requisitos legales ; c) resolver sobre aumentos 
1 
1 

o disminuciones del capital ; ad) vesignar al Presidente , Vi-! 
Me 

  

| 
s 1 

cepresyidente y Gerente ; señalar sus sueldos y aprobar el | 

l 
presupuesto global para gastos generales ; e) Conocer y apro 

  

bar las cuentas y los bahances que presentes loy adrministra- 

  

| 
| 
| 
| 

dores y “erente , asi como los informes de los auditores fisoh- 

  

lizadores ; £) Resolver sobre el reparto de utilidades ; € y 

  

Nombrar mandatarios generales de la Compañía 5 h) *+utorizar 
  

  A - - 

ña enajenación de bienes inmuebles de la Compañía y la imposi- 
  

ción de gravamenes sobre ellos ; e, 1) las demás señaladas en 

  

este contrato y que no estuvieren as ignadas a otra autoridad 
  

A
 

ae
 

uv organismo de la Compañía . artículo Quince . Resoluciones. 

¿in suma , corresponde a la Junta General. ejercer y cumplir 

_ todas las funciones quo : no —estuvieren atribuidas a otra au- 

A
.
 
R
S
 

toridad úe la compañiíla y orientadas u solucionar problemas A 

mn A —Á—Á | al 

de carácter económico financiero y administrativo que se -— 
  

| 

; 

e - / 
| 

presenten en la compañía , siendo por lo mismo atribución de 
! 

la Junta teneral interpretar en forma obligatoria para 08 
+ i 

rl 

socios cualoeuler duda que ye presentare ( en la url icación de 
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¡  €ste contrato social . Las resoluciones de la Junta General 
1 

tomadas conrorme a la ey y a este contrato social . oblLirsan 

' a todos los socios presentes o ausentes y que estuvieren o no   

ae acuerdo con dichas resokuciones , dejando a salvo el dere- 

cho de impugnación prevista en el artículo ciento diez y ceje 
  

de la ¿ey de Compañías . artículo “iez y seis . Voncnrrencia. 
  

A las Juntas Generales , concurrirán los socios personalmente 
  

o por medio de ún representante , en cuyo caso la representa-   

ción seconferirá por escrito y con carácter especial para cada 

— 

  

Junta 2 no ser que el representante ostente poder Notarial leg 
  

mente conferido . Artículo viez y “iete.' Quorum de las Juntas 
  

Generales .- La Junta General no podrá considerarse válidamente 

  
| 

| 

  

constituída para deliberar en la primera convocatoria si los 
    
concurrentes a ella no representan por lo menos la nitad del 

capita. suciul de la compañía . la Junta General se reunirá ,   

en segunda convocaroria con el número de socios presentes de- 1) , 

  
biendo expresarse asi en la convocatoria . artículo Liez y -- 

ótho'. nesoluciones de a Junta “eneral . La Junta General adop+ 
  

E 
i 
¡ 

>, 
| 
L 
I 

s 

tará sus resoluciones por mayoría absoluva de votos , esto es, 
       

l 

to menos la mitad más uno de los votos del canital social   

| concurrente . artículo Vécimo Noveno . Secretario . actuará comd   

Secretaria de las Juntas Generales , el Verente , pudiendo nom- 
    

| brarse si se creyere necesario un Secretario ad-hoc . Artículo 
  

NY 

¡General , por un periodo de dos afios 

3 LN 

al , Presidente. 5»]1 Presidente será elegido por la Junta 

| 
y Pudiendo ser indetfiuida- 

  
  

  
¡mente reelegiao . do necesariamente deberá ser socio de la Vom- 

ds, 

1 

| ¡pai.Ía .Artículo Veinte y uno, “tribuciones del Presidente - 
  

son atribuciones y deberás del Presidente los siguientes : a ) 

  

  

A
 A
 

A
 

AA
 

 



  

10 

11 

168 

17 

14 

“e 

27 

Presidir las sesiones de Jas Juntas Generales ; b)Suseribir ¿junto 

1 

con el Ydecretario las actes dedichas sesiones y ¿Junto con el   

| 

Gerente los certificados de aportación .c)Firmar la corros- 
  

pond+reneñén y documentación que , por resolución de la Junta 
  

General , o de acuerdo' con lo previsto en este contrato deban 
  

  

| 

| 
ser firmadas por él . 4) Cuidar.de la ejecución y cumplimiento 

| 

de las resoluciones de la Junta General . artículo Veinte y 
  i ; 

j 

1 dos .Vicepresidente. Ll 'icepresidente , seré elegido por la 
  

Junta General para un periodo de dos atios , pudiendo ser inde- 
  

  
  

  

  

  

j 

Vicepresidento .Verá principal atribución del vicepresidente ' 
| 

o a | 
reeemplazar tanto al Presidente como al “erente en caso de | 

mA 

falta o ausencia de éstos funcionarios . Cuando el Vicopie- 
—— 

sidente esté reenp,azando a cualquiera de ellos , tendrá todas 
  

las atribuciones , obligaciones y derechos de éstos de acuerdo 
a e 

plazando en determinado momento . Artículo Veinte y “cuatro .- 

Gerente . 1 “erente , elegido por la Junta General para un 
e + 

periodo de dos años , será el representante legal y personero. 
a a O 

A A 

    

  
++] 

de la Compañía , en lo dudicial y extrajudicial y podrá ser 

| 
| 

  

  

¡ reelegido indefinidamente . El Gerente no podrá ejercer uin- 
L. A A 

gún otro cargo O actividad que a juicio de la Junta General , 

sea incompatible con $u cargo y con las actividades de lu -   
“ompañía . Artículo Veinte y cinco . Atribuciones generales del 

3 

| 
I | 

2d 

| 
+ 

| 

A A A A A A A A A e e | 

l- 
| 

LL 
¿ 

| Gerente . EÉn cuunto a los demás derechos , obligaciones y A- 
ho 

; 

tribuciones y respons sabilidades del Gerente se estará a lo 

1 

dispuesto en las pertinentes disposiciones de la wey en la Pp y 
A e e. pu - A A A e e a A 

materia , en touo Lo que en el llas Tueren “aplicables, asi como   

finidamente reelegido .artículo Veinte y tres . Atribuciones de 

con lo que éstos bstatutos otorgan al funcionario que este reén- 
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9 

10 

160 

17) 

18 

20 

Teo 
al 04 

a lo previsto en este contrato social .«rtículo Veinte y seis 

atribuciones uÚspeciales del Lerente . Adenás de lu ya dicho 

; son atribuciones y deberes del uerente : aJádministrar las 
  

empresas , almacenes , instalaciones , depósitos , estaciones 
  

de radiodifusión y televisión , etcétera , y en general los 

  

negocios de la vompai.ía , ejecutando a nombre de ella toda 
  

clase de actos y contratos , sin más limitación que la señala- 

  

da en este contrato social , sin perjuicio de lo disruesto en 

  

el Artículo doce de la ey de “ompañías ; b)Dictar el presu- 
  

N 

puesto para gastos generales y pago de sus remuneraciones a 
    
  

s 

c) «“anejnar los fondos y bienes de la sociedad bajo su respon- 

empleauos u obreros , que será aprobada por la ¿unta Ueneral ;: 1 
1 

  

sabilidad , efectuar toda clase de actos y contratos , opera- 
  

ciones con bancos o con otras personas, suscribir pugarés , 

  

E
 

mar pedidos, facturas y más comprobantes relacionados con el 

letras de cambio, y contratar toda clase de obligaciones , firr 

  

negocio , celebrar contratos de trabajo, nombrar enpleados y 
  

obreros y despedirlos previas las formalidades de ey ; llevar 

  

pa eabo todos los actos jurídicos que a ella concierne , dirigi 
  

agora del personal ; d) “umplir las resoluciones de la 

o
,
 

  

  

/ Sunta dóhgral ; e) Cuidar que se lleve bien la contabilidad, 

] archivo y cOngospondencia de la VConmpañía y velar cor la buena 
    

marcha de sus dependencias ; £) Presentar un informe anual a 

  

E ¿junta General Urdinaria , con el balance y los proyectos 

NÍ . . Y z , 

ae reparto de utilidades ; g) kecibir las sumas de dinero en 

  

contratos de cuentas en participaciones , en canticales necesa 

  

jo rias para el mejor desenvólviniento de las actividades socia-   
  

les . artículo veinte y siete . Auditores. La vunta ueneral , 

A a o 

+ 
Í 
; i 

  

 



  

1 hien sea ordinaria o extraordinaria , nombrará anualmente uno o 
Y 

2 más auditores fiscalizadores, para el estudio , exánen , andú- 
  

lisis de lasoperaciones y actuaciones de la compañía y del 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  

1 

, | 
a estado financiero de la misma asi como la gestión del serente | 

| 

de ella y de quien eventúalmente' haga sus veces . 41 auditor | 

5 | 

o auditores , debe rendir su informe ante la Junta General , | 

6 | 

luego de cada actuación, la misma que deberá pronunciarse al | 
7 ; 

. z ao z 71 

respecto . Será obligatoria , por lo menos una fiscalización - 

s l 

de caua ejercicio .CaPIVULO CINCO . LIQUIDACIÓN Y SAaWCIONES .- 
2 

a 

artículo Yeinte y ocho +. ln cuunto a la disolución, liquide- : » 

10 
] 

ción y sanciones que han de ser aplicables en la compuñíla , Be 
1 o. a a a 

estará a lo uispuesto en el parragrafo sicte , de la sección 

12 

> F qe / e 

12 Quinta y más disposiciones pertinentes de la Ley de “ompañíias. 

vs | urtículo Veinte y llueve. +ara el caso de liquidación de la 7 

5 Compañía , el encargado de tal liquidación será el Verente de. 

ella , sienpre que la Junta General no resolvieve otra cosa. | 

10 
| 

7 Artículo Treinta .-En todo lo no previsto por 206 comparecien» 
ho. | 
  

tes , ellos se refieren de manera expresa a las disposiciones 

— - 
É 

1 

  

legales sobre la materia , espedialmente a las que estar nor, 

19 
  

“mando la vida legal de esta clase de compalías . Artículo - 

A En 

Preinta y Uno, vuscripción del Capital . Los comparecientes 

21 

- 

Po 

suscriben y pagan íntegramente el “capital en la siguiente for- 

no 
| 

a 

  

ma : Jorge aguilar Veitimilla ciento cincuenta y.tres partici- 
23 y   

paciones suscritas. Ciento cincuenta y tres. participaciones pa 

gadas en especie Total viento cincuenta y tres mil sucres .- 
| 

| 

Santiago aguilar Cevallos seis participaciones suscritas . - 
A 

20 

Seis participaciones pagadas en especie . “otal : Belo Mil 

pa Lao | 

sucres +. Harina velén aguilar Cevallos seis participaciones sus—   A A A e e



critas . Seis participaciones pagadas en especie . Total : 
  

veis mil sucres . vompañiía nimitada +écnica neuatoriana de In- 

»   

versiones " TilN C...Líúba. " ciento treinta y cinco participa- 
  

ciones suscritas. “iento Treinta y cinco participaciones paga- 

  

das en especie , total Ciento treinta y cinco mil sucres . -— y 

  

Los comparecientes declarak que las participaciones suscritas 

  

y 

por ellos , han sido íntegramente pagadas mediante el aporte 
  

en especie de : Un transuisor 'N D KW-TX de los siguientes com- 
  

  

  

  

  

  

e 

ponentes : Un modulador de Fil 20 Y en estado sólido ; Un ampli- 

9 | 

| FTicador de 400 W con el triodo de cero polarización ocho nue- 
10 | 

ve tres ocho ; Un amplificador de 50004 con el triodo de cero | 

11 , - 

' polarización . 3CX300047, con una cavidad coaxial .Alimentación 
12 2 

| trifásica 208/120W + 10% 60 hz. Que forma un solo equipo indi- 
13 | 

| visible . Los comparecientes declaran además que los bienes ma- 

Vel 
  

teria del aporte han sido avaluados por todos los socios y 

que se han transferido el dominio y posesión de los mismos en 
16 

favor de " RADIO SIMON BULIVAR F. M. ESTEREO CONDALIA LIMITADA" 
  

dando de esta manera cumplimiento a lo señalado en el artícu- 

. lo cieuto cinco de la ley de Compañías . “rtículo Treinta y 
19 

LOS . Habienao los comparecientes , cumplido en esta escritura 
20 
  

con :989s los requisitos legales pertinentes , y habiendo sus- 
21 
  

crito y págado el aporte social que a cada uno de ellos le 

to
 

      
Teorresponde , en la forma constante en est escritura , los com 

23 
E 

! 
',_| |paregientes expresan que es su intención y deseo el constituir 

24| 

hor/nedio de la presente escritura , la compañía de responsabi- 
23; 
  

lidad limitada " RAvIO SIMON BULIVAR F. M, LOTURiSO COMvaAlilá Ll- 

ZITADA ¿facultando al señor Jorge Aguilar Veitimilla para que   | 
| 

20, 
P 

| i 
  

»> | solicite y gestione la aprobación, publicación del estracto, 
  

  

3



    

El 

12 

13 

la afiliación de la compañía a la respectiva “vámara y Registro 
  

del presente contrato Social , para que la Compañía inicie s 
  

  

más cláusulas de estilo para la validez de este contreto 
  

| 
uu 

1 

vida legal . Usted, señor Notario se dignará agregar las 

| 

" Hasta aqui la minuta que los señores comparecientes la ra- 
  

tifican en todas y cada una de sus partes , la misna que que- 

| 
| 
|   

  

da elevada a escritura pública con todo el valor legal ; minu- 
] 

| 
ta que se encuentra firmada por el señor doctor Vinicio Garcia 
  

con matricula del Colegio de «abogados de Quito. Los sefíiores 
  

comparecientes ne presentan sus documentos de Identidad . -   
  

| 

los preceptos legales del caso y, leída que fue a los señores 

comparecientes por mi el Notario en todo su contenido se ra- 
| 

tifican y para constancia la Firman conmigo en unidad ue ac- 5 

Para la celebración de esta escritura pública se observaron 

  

to, de todo cuento doy fer Á firmado) J. Aguilar Y. obdula 
    

    de identidad Húmero diez y aleteo cero 408 cuatro cero tres 

nácte cinco sístu . ( fírmado) Santiago Aguilar . oédula al 
identigaad Múnero dler y añete cero avís cinco soís uno setá 

y 
ocho tres. ( firmado) Velén Aguilar . cédula de identidad ná 

moro dies y siete cero cuatro dos custro cánoo tres nueYu sa 

( firaado) Bruos llooñoicon . cédula de Identidad Húmero dios. 
y elete cepu tres ocho tres tres síeto siete . Tribauburía m7 

4 

cero uno dos cánoo nueve nueve. Oerente de Tein Cín, Ita . - 

El Notario ( firmado) ki. Aguilar A. Lootor liemígio | 

gullar. Motarío Abogado» DOCUMENTOS MABILITANTES .. man 

CIA DE Lá HESUBLICA « UBORETARIA HACTONAL. DE INFORMACION PUBLE= 

| 

CA . Número cero oinoo ocho ciuao . Quito, a mola de ovienbxo 

de m11 novecientos ochenta y dos . 41 señor JOFge águliar e 

  

 



2 

3 

7 

8 

10 

11 

12 

16 

17 

18 

28 

27 

28 

  

ártíbulo primero dul iegiamento orgánico de 14 501, úletado 
4 

  

e fis Útero Y. tán. ". Presento. - cor sgpresentaute 1 «n el j E 

+ 

' conat. su obje.o social , el alsno que so concreta a lu aqtivio 
  

dsd rezacioneda con a publicidad radíal y con e. negocio de 
  

raciodifución y televisión social y lu veorotaría Necíonal de 
    información Públicas es competente para cuitir su 1nforaa » - - 
  

De 

  

¿se de trávites . vor lo tanto nv vxlete Laprdlmento alguno que 
  

  

oclsu adyrrtir a 08 ¡¿ersonero. ús a “presa que , 0n el desen» 
  

volvimicnto de sue labores ,rofesionales ceberán aujesarse a to. 
  

  

¿8 preciao advertir también que est: informe no sizuílioca autor 
  

ción para poner ox funcioneniento ..a estación de raálco o tele- 

  

  

guír ese Objetivo , deberá vometerso a o 9 brónicos ¿08terío 
  

res y enpeci.6s qué kh ¿y vstabiec ¿ara dici0s 094s0r » Por 
  

consideraciones expuestus, fundarentado 6 el literal h) del 
  

  

ae 

3 e entorn Sesenta y tron de sario trooe del olsmo 

24 

sediento cuerdo isjecutivo Húvero setenta - de onero veínte 
> 

    (de sá novecientos setenta y res publicado en el HNogietro Uli 

    
  

  

la euprese conominade “ iáacvio vldiuvs ¿eo IVADL Fe He LGTERLO Co 
  

LTDA . * 61 presente inforne e- lo hará valer ante el. organimso   
  

estatal competente y se protocoiicará en el acto escráturario     
  

ha cum líicdo con todas as forualidades requerídas par esta alar 

obstaculine la concesió: de Lo sulicitaio » Lin OUÓDATEO y €s TA 

+ 

das las ¡oras legales y reclamentaerias que rigen la materias . + 

visión 07 conoreto. 1 la persona Jurídica como 381 desas conse» 

dño / informo previa y fuvorablenente pars que pueda constituira: 

LA. 

e 4



  

y Pringipal » sosterloraente , 90 renicirá a la 0.0001? una copia. 

dotidamente insoriva. Huy etentenens: ( firmo) ¿rnesto Aluén | 
  

  

  

  

| 

> ve PA s GénOs » petario Mmociona. us información ¿Úbicon » UNICA 
3 

BAT dada BL ii dos | LD. ¿8 €. vió » Quito, ones de dio 
4 

ciembre de n41 noveciente; uobente y uno. Deñor ingeniero   
  

  

Ígon . ¿rescnbes de ds cousideraciones 1 Para eu | 
  

  

  

    
  

  

  

  

e 

, conociuiente y finee consigaulertes cum len: narifestarle que | - 

la ¿unta Úrneras “iteraordinar a de socios celebrada el onos de 
$8 

o diciembre de mii novecientos ocheuta y uno tuvo el acierto de 

nombrarlo a usted Úúecen y ds ¿di Glá e .CUÁ ., 6lendo or nto me 

o Represantante «yal de la Zim y Garyo que de acuerdo con el. | z 
1 | 

¡e | Artículo “Sesmo Vuarto de loo vetatu o. que constan en la Eg | 

sa oritura de Posstituoión otorgada e ¿ricero de doptlenbre de | . 

  

  

aid vovenientos conenta acte «. Hoterio Sexto del Cantón Wuitos 
14 : 1 

doctor lugo vornejo osales e inocrita el ¡ráser: de dunto e | 
15 

ml coveclentos ochenta y cmo lo ejercerá pur e período ús 408 

18 
  

añob +. se ponToraidad con 1 exigencia legal ¡ara € evento de | 

  

  

3S0F TROGASERdO, Hu 

  

  

  

  

    
  

| 
18 4 

Yusción lo ejercerá el ¿residente de is tompañó: . h, revecho | 
19 1 

2á 0,ortunidad ¡ara relterarle uíe sentiocie: tos de considoru» 
20 

dión y estima broiendo vo.os vor Éxito ar au funciones + = 

21 

Atentarento ( firmado) ingeniero Lorman Fortuny a Fresídente. 
as 

ácezto € GAFED Que 80 hw dignaco counfoeritrmo y prometo ¿enon- 

23 
  

peñario Ziel y legalmente + | Tirmsdo, «Bs druee Hoeneisan . 

  

    Calecro tveg nu ve muevo ulate dol Regi.tro de Nombramientos , 

  

tono tíento 4008 . uito, a vointo  uac de dicienbre ue el 

  

| novecientos ochenta y uo. cseistro “ercantzl firmado) ILegsbIo. 

28   
  

  

 



  

Dr. Remigio Aguilar A. 

NOTARIO 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

26 

27 

28 

Sello del Registro Mercantil. inmendados: entrel¡Mé%s : 

radiodifusor, ESTEREO. VALEN.- [ > Y 

Nx) 

  

  

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello cdn 
  

fiero esta ”- Q UINTA '- Copia certificada debidamente 
  

firmada y sellada en Quito, a diez y seis de Julio de 
  

mil _ novecientos ochenta y Ccuatro.- 
  

  

  

  

DR. REMYÉTO AGUILAR Al 
AL 

  NOTARIS 80: 
A ? 

  

  

  

Con ted pS WN Febre?0d GR L 
. el E aaió 

8 Fs 350 bajo el número a 

  

  

del Registro Mercantil, Tomo 

Inscrita PLC Y G copia de la presente escritura 
  

Quito, 8% de Acoso de 19%y_ 
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